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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

23079 CASTELLÓN DE LA PLANA

Advertido  error  en  la  inserción  del  Edicto  del  Juzgado de lo  Mercantil  de
Castellón, publicado en el "Boletín Oficial del Estado" número 142, de 14 de junio
de 2012, página 27.707. Se transcribe a continuación la oportuna rectificación: En
el párrafo primero donde dice: "000793/2001", debe decir: "000793/2011".

Castellón, 14 de junio de 2012.- .
ID: A120049032-1
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